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1.

1.1

CONTRATO ABIERÍO PARA LA PRE§TACIÓN DEL SERVICIO DE MANTEN¡IVIENTO INTEGML A UN¡DBE;E
ENFRIAMIENTO IIPO CHILLER DE 80 T,R, DE LA UNIDAD COMPLEMENTARIA HOSPITAL DE PSIOU1ATRJA NO, 22 OUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE "EL INST¡IUTO' REPRESENTADA POR EL
DR, JosÉ MARIA SEPÚLVEDA NUÑEZ EN SU CAMCTER DE DIRECToR GENERAL Y APoDEMDo DE LA UNIDAD
MÉDICA oE ALfA ESPECIALIDAD, HoSPITAL DE ESPEGIALIDADES No. 25, EN ADELANfE "EL INSTITUTo" Y, PoR LA
OTRA, METROCLiMAS, S, DE R,L, DE C.V, REPRESENTADA POR C. PABLO ADARIEL ORNELAS RODRIGUEZ, EN SU
CARÁCfER DE REPRESENTANÍE LEGAL A OUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINAM'LAS PARTES'. AL
TENOR DE LAS DECLARACIONESY CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARAC¡ONES

..EL INSIITUTO" DECLARA OUE:

ES UM ORGANISMO DESCENTMLIZAOO OE LA AOI\¡INISTRACIóN PÚBLICA FEDEML, DE CONFORMIDAD CON
PERSOMLIDAD JURÍDICA (OROEMMIENTO JURIDICO EN LOS OUE SE REGULE SU EXISfENCIA, CUYA
COI4PETENCIA Y AfRIBUC ION ES SE SEÑALAN EN 4'Y 5' DE LA LEY SEL SEGURO SOCIAL,

CONFORI\¡E A LO OISPUESTO CON ACUERDO DN HCT,31O517/1O2, P,DG, DE FECHA 31 DE MAYO DEL 2017,
EMITIDO POR EL H, CONSEJO TECN]CO, EN EL CUAL SE CONÍIENE SU NOMBMMIENTO RESPECTIVO A PARTIR
DEL OIA 1' OE JUNIO DEL 2017, Y SU PERSONALIDAO CON EL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERo 15,960 DE FECHA 19 DE JUNIo DE 2017, PASADA ANTE LA FE DEL LIc, FRANcIsco GARch
VILLEGAS SANCHEZ CORDERO, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 248 DE LA CIUDAD DE MEXICO, SUSCRIBIENDO
EL PRESENfE INSTRUIIIENTO JURIDICO CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 146 Y 148
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEX¡CANO DEL SEGURO SOCIAL EN VIGOR, Y CONFORME AL
AC1JERDO 148/2004 DE FECHA 22 DE ABRIL DEL 2OO4 DEL H CONSEJO TECNICO INSTITUCIONAL', EL DR. JOSÉ
MARIA SEPULVEDA NIiNEz, DIRESToR GENEML oE LA UI,IIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, iIoSPITAL DE
E§PECIALIDADES NO. 25, CON R.F,C. SENM620521338 ES UN SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A LA M1SMA OUE
CUENTA CON FACULTAOES LEGALES PARA CELEBMR EL PRESENTE CONTRATO, OUIEN PODRÁ SER
SUSTITUIDO EN CUALOUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN OUE POR ELLO, SEA NECESAR]O
CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATOR¡O.

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO PARRAFO DELARÍICULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMEMLES 2,2,4,13 5,3,8,
5.3.15 tNCtSO C),5.4.12,5.4.13,5.5.3.5,5.6.1,5.6.3 Y DE[,14S RELATIVOS OE LAS POLIT|CAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR Pt]BLICO DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, C.P. JUAN MANUEL ZAVALA TORRES, D¡RECTOR ADMINISTRATIVO
DE LA UMAE NO. 25 DE "EL INSTITUTO". CON R.F,C ZATJ75I22OL53, FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL
CU]IIPLIMIENTO DE LA§ OBLIGAC]ONES OUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODM
SER SUSTITUIDO EN CUAIQUIER MOMENTO, BASfANDO PARA fALES EFECTOS UN COMUNICAOO POR ESCRITO
Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A 'EL PROVEEDOR" PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO,

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACC]ÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADOUIS]CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR Pi]BLICO,8, PARRAFO PRIMERO, DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NUMERALES 2,8,4.31, 5,3 INCLSO C),
5.3.8 tNCtSO C), 5.4.1 SEGUNDO PARRAFO, 5.4.10, 5.4.12,5.4.13, 5.6.1, 5.6.3 Y DEMAS RELATIVOS DE LAS
POLÍTICAS. BASES Y LINEAMIENIOS EN MATERIA DE ADQUIS]CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICOS DEL
SECTOR PUBLICO DEL INSTIIIJÍO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL ING. JORGE ALBERTO CORONADO
GUEVAM, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN DE LA UMAE NO.25 DE "EL INSTITUTO" , CON R,F.C
COGJ7OO22i576, INTERVIENE COMO AREA CONTRAIANTE, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DER]VA EI
PRESENTE INSTiUMENTO JURIDICO,

LA ADJUDICACIÓN OEL PRESENTE CONTMTO SE REALIZÓ IVEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA ELECTRóNICA DE CARACTER NACIONAL NO. AA.5O.GYR.O5OOYRO59,N.IIO,2O23, AL AMPARO DE LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 134 OE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
QUE CONTENGAN DISPOSICIONES EN MATERIAS DE COMPMS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE CONFORMIDAO CON
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN III, 37, 40 Y 41 V Y 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 'LA¡'SSP', 81 Y 82 I DE SU REGLAMENTO, LAS POLhICA,
BASES Y LINEAIVIENTOS EN MAfERIA DE ADOIJISICIONES ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONESDE SERVIC]OS Y
DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA,

"EL INSTITUTO" CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANÍE LA CUENTA42062509 CON
FoLto DE AUToRtzACtÓN 0000317653-2023, DE FECHA 09 OE AGOSTO DE 2023, EMITIDO POR EL IVIOOULO DE
CONÍ ROL DE CO¡/IPROMISOS
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ADJUDICACIÓN DIRECfA

MANf ENIMIEIiTO INTEGRAL A
UNIOAD DE EN FRIAM IENTO fIPO

CHILLER DE 80f,R, DE LA UNIDAD
COMPLEMENTARIA HOSPITAL DE

INSÍITUTO MEXICANO DELAEGURO SOCIAL
OIRECCIÓN OE PñESTACIOI¡ES MEDICAs

UX¡9AD DEAÍENCIÓN MEOICA
COORDINACIóX OE UMAES

UMAE IIOSPIfAI DE ESPECIAL¡DADEA NO.25, CMN XOTO'Ié
D¡RECCION GEI.¡ERAI OE LA UMAE

DIRECCION ADMIXI§TRATIVA
OEPARTAMENfO DE CONSERVACIóN Y AERVICIO§ GENERALES
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1,7 PARA EFECTOS F SCALES LAS AUTOFIDADES HACENDARIAS LE NAN ASGNAOO EL REGSTRO FEDERAL DE
CONTR BUYENIES N' MS42]23'II45

1.8

2.

2.1

TIENE ESTABLECIDO SU DOMCLIO EN AVE FIDEL VELAzQIJEZ Y ABRAHAIT¡ LINCOLN SN
NIJFVA MORETOS CÓDIGO POSTAL 64130 IIONTERREY NLJEVO LEÓN

"EL PROVEEDOR" DFC ARA OI]F

COLONIA
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Es UNA pERsoNA MoRAL LEGALMENTE coNslTUtDA MED|ANfE ESCRfURA púBLcA NúMERo 2F,226 DE
FECHA 06 DE MARzo oE 2015 ofoRGADA ANÍE LA FE DEL Lrc DAVD BARRERA RUtz NorAR¡A PúBLtcA
Núr,¡ERo 52 GUADALLJPE NUEVo LEóN DENoM NADA METRoCL]MAS, s DE R L DE c v. cuyo oBJEfo soc AL
ES ENfRE otRos LA coMpRA vENfA DtsfRtBUc óN. ExpoRTAcróN, rMpoRTAcróN, co¡¡ERcral zAc óN DE
ToDo Eeurpo DE arRE acoNDc oNADo pREsfAR Los sERvtctos DE supERVslóN \ AsEsoRiA
RELAC oNADos coN Los Eoutpos DE A|RE AcoNDtcoNADo y Eoupos DE REFRTGERACóN ASI coMo
PRoPoRc oNAR ToDA cLAsE DE SERVICoS PROFE§IONALES Y TECNCOS DE INGENERA ELECTRICA
NSTALACIÓN MANTENMENTO Y REPARAC óN DE IODO fIPO DE EQUPOS EN LAS ÁREAS INDUSTRIAL
RES DENC AL O COMERCIAL,

EL c PABLo ADARIEL oRNELAS RoDRiGUEz EN 5U CARÁCTER DE REPREsENTANTE LEGAL CUENTA coN
FACULfADES SUF C ENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENfE CONfRATO Y OBL]GAR A SU REPRESENTADA. COMO
Lo acRED TA coN EN rÉRM Nos DE LA EscR TURA púBLrcA NúI!ERo 25 226 DE FEcHA 06 DE MARzo DE 2015.
ofoRGADA Añf E LA FE DEL lc DAV D BAR R ERA Rr-[z NofAR A púB LtcA ñl] M ERo s2 GLIaDALU pE NUEVo LEóN.
NSTRUMENTO OUE BAJO PROTESÍA DE DEC R VERDAD MANIFIESTA NO LE HA S DO L M TADO NI REVOCADO EN

REÚÑE LAS coND]coNEs fÉcNIcAs JURIDICAS Y EcoNÓMcAs Y oUENTA coÑ LA oRGANIZAC ÓN Y
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO

CUENTACON SU REG STRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (MEf15O3O61A7),

BAJO PROÍESTA DE DECIR VERDAD. ESTA AL CORR ENTE EN LOS PAGOS DE SI]S OBL]GACIONES FISCALES EN
EspEc lFrco LAs PREV sfAs E N EL AR ricu Lo 32-D DEL cóD Go F scAL F EDERAL vrGENfE As I coMo DE sus
OBLIGAC ONES F SCALE§ EN MATERIA DE SEGUFIDAD SOCIAL ANTE EL NSTITUfO DEL FONDO NAC ONAL DE LA
VVIENDA PARA LOS fRABAJADORES (TNFONAVI) YEL NSfTIITO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL IIMSS)i LO
QUE ACREDIÍA CON LAS OPNIONES DE CUMPLMENTO DE OBLIGACIONES F SCALES Y EN MATERA DE
sEGUR DAD socIAL EN sENT Do PoSITIVo EMIfIDAS PoR EL SAT E I¡/ss RESPEcT VAMENTE ASi coMo coN
LA coNsrANcrA DE srTUAcróN FtscAL EN MATERA DE ApoRfAc oNEs pATRoNALES y ENfERo DE
DESCUENTOS. S N ADEUDO. EMITIDA POR EL INFONAVT. LAS CUALES SE ENCUENTRAN V GENTES Y OBRAN EN
EL EXPED ENTE RESPECf VO

SEÑALA COMO SU DOMIC LIO PARA fODOS LOS EFECfOS LEGALES EL UB CADO EN CALLE LAUREL NUMERO No,
1603, coLoNtA JARDTNES DE saN RAFAEL, cuaDALupE, NrJEvo LEóN, c.p.62110.

DE "LAS PARTES,:

oue es su voLurrao cÉLEBRAR EL pREsENIE coNfRATo \ suJETARSE A sus rERMrNos \ coND c oNEs
PARA L.O CUAL SE RECONOCEN LAS FACULTADES Y CAPACIDADES. M SMAS QUE NO LES F]AN SIDO REVOCADAS
o L M TADAS EN FoRMA aLGUNA. poR Lo ouE DE coMúN AcuERDo sE oBL|GAN DE coNFoRtr¡tDAD coN LAsc ¡r -N-r 

cLAUsurAs

PRIMERA, OBJEÍO DEL CONTRAIO.

"EL PROVEEDOR" ACEPÍA Y SE OBL GA A PROPORCIONAR A "EL INSfIfUIO" LA PRE§TAC ON DEL SERVIC O DE
;?aNTENrMtENro ¡NTEGFAL a uNroaD DE ENFRTAMTENTo Tlpo cH|LLER oE 80 T,R, DE LA uNtoaD coMpLEMENfaRta..ñOSPITAL DE PSIQU¡ATRIA NO, 22 EN LOs fERMINOS Y COND C ONES ESIABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS

ANEXOS OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO:
ANEXO 1 (UNO) PL}ZO Y LUGAR DE ENfREGA
ANEXO 2 (DOS) FORMATO FIANZA
ANEXO 3 (fRES) PROPUESfA ECONOT/rCA
ANEXO 4 {CUATRO) D SPOSIC ONES GENERALES
aNEXo 5 (c Nco) coNS DEFAC oNES ESpEciFtcAs

SEGUNDA, MONfO OEL CONTRAIO
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INS-NÍUÍO i/IEXICANO DEL SEGUROSOCIAL
DIRECCóN DE PRESTACIONES I'EDICAS

UNIDAO DE ATENCIóI{ MEDICA
COORDINACÉX OE UMAES

UMAE HOSPITAI DE ESPECIALIDADES l¡o, 25, C¡rN Nor..l.
DIRECCION GEXERAL DE LA UMAE

DtRECCtot¡ ADMNtSf RAT|V
DEPARTAMENfO DE CONSERVACIó¡ Y SERVICIOS GENERALES

AA.5O.GYR{sOGYRO59.NI
MANTENIMIENTO INTEGñ;{ A

UNIDAO DE ENFRIAMIEN
CHILLER DE 80 T,R, DE LAUI{IOAD
COMPLEMENTARIA HOSPIÍJiI DE

"EL ¡NSTITUTO" PAGARA A "EL PROVEEDOR'CO¡¡O CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVIC1OS OBJETO DE ESTE
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coNfMfo, LA CANT|DAD MINLMA DE t1,oo5,6s2.oo {uN MtLLoN clNco MtL sEtsctENfos c¡NcUENTA y Dos pEsos
oo/1oo M.ñ.) MAS MpuEsTo AL vALoR AGREGADo (tvA) poR §160,904.32 (ctENTo SESENTA MtL NovEctENTos
cuarRo ÉEsos 32l1oo MN) y uN MoNTo MAxMo DE $2,514,130.00 {Dos MtLLoNEs ourNtENros cAToRcE MrL
crENTo TRETNTA pEsos oo/1oo M,N,) MÁs tMpuEsTo aL vaLoR acREGADo 0va) poR s402,260.80 (cuaTRoctENTos
oos MtL oosctENlos SESENTA PESos 80t00 fit.N.) oE ooNFoRMTDAD coN Los pREcros uNrTARros QUE sE
RELACIONA EN EL ANEXO 3 (TRES).

EL PRECTO UNIfARtO ES CONSTDERADO F|JO Y EN MONEDA NACTONAL (PESOS MEXICANO§) HASTA OUE CONCLUYA
LA RELACIóN ooNTRACTUAL euE sE FoRMALtzA. TNcLUyENDo ToDos Los coNcEpros y cosros rNVoLUcMDos
EN LA PRESTACIÓN DEL MIT'¡TE¡N¡E¡TO ¡ITEORAL A UNIDAD DE ENFRIAMIENTO fIPO CHILLER DE 80 I.R. DE LA
UN|DAD CoMPLEMENTARTa HosprTAL DE psrouraTRra No.22 poR Lo euE "EL pRovEEDoR" No poDRAAGREGAR
N|NGúN cosTo EXTRA y Los pREcros SERAN TMLTEMBLES DUMNTE LAVtGENctADEL PRESENTE coNTMTo.

TERCERA. ANTICIPO,

PARA EL PRESENTECONTRATO "EL INSTITUTO'NO OTORGAM AÑIICIPO A "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"EL tNsTtTUTo" EFECTUARA EL pAGo A fRAVÉs DE TMNSFERENCJA ELEcTRóNtcA EN pEsos DE Los ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS. A MES VENCIDO (OTRA TEMPOMLIDAD O CALENDARIO ESTABLECIDO) O PORCENTfuE DE
AVANCE (PAGOS PROGRESIVOS), CONFORME A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTEM
SATISFACCIÓN DEL ADMINISTMDOR DEL CONTRAfO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 'ANEXO 3 (fRES)"
OUEFOR¡¡A PARTE ]NTEGMNTE DE ESTE CONTMTO

ELpAGoSE REALTZARA EN uN plAzo MAxtMo DE 20 (vEtNTE) DlAs NATURALES stcu|ENTES, coNTADos A pARTIR DE
LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGJTAL POR ]NTERNEf (CFDI) O
FACTURA ELEcTRóNtcA A "EL tNsT¡TUTo", coN LA ApRoBActóN (F|RMA) DEL ADMTN¡STMDoR DEL pRESENTE

EL cóMpuTo DEL pLÁzo PARA REAL|ZAR EL pAGo sE coNTABtLtzARA A pARTtR DEL Dh HABTL SIGU|ENTE DE LA
AcEprActóN DEL cFDl o FAcruM ELEoTRóN|oA, y ÉsrA REUM Los REeursrros FTSCALES euE ESTABLECE LA
LEGrsLAcróN EN LA I{ATERIA, EL oESGLoSE oE Los sERvtctos pREsTADos. Los pREctos uNrTARros. sE
VERIFIQUE SU AUTENTIoIDAD, No EXISTAN AoLARAoIoNES AL IMPoRTE Y VAYA AooMPAÑADA coN LA
DocuMENTActóN sopoRTE DE LApREsrActóN DE Los sERvlctos FAcruRADos.

DE coNFoRMtDAo coN EL ARTlcuLo 90, DEL REGLAMENTo DE LA "LAAssp", EN cASo oE ouE EL cFDt o FAcruRA
ELEcfRóNrcA ENTREGADo PRESENTE ERRoRES. EL ADM|NtsrRAooR DE! PRESENTE coNTMTo o A outEN ÉsrE
DFSIGNF POR FSCRITO, DFNTRO DE LOS 3 (TRES) DIAS HABILES SICU,ENIES DE SU RECEPCÓN, INDICARÁ A "EL
pRovEEDoR" LAS DEFrcrENcrASouE DEBEM coRREGlRt poR LoouE, EL pRocED[vflENTo DE pAGo RETNTCTARA EN
EL MOMENTO EN OUE'EL PROVEEDOR" PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN
ACEPÍADOS,

EL TrEMpo euE "EL pRovÉEDoR" ulLtcE PARA LA coRREcctóN oEL cFDl y/o DocuMENTAclóN sopoRTE
ENTREGADA. NdsE coMpurARA PARA EFEcros DE pAGo, DE AcuERDo coN Lo EsrABlEclDo EN EL ARTfcuLo 51
DE LA'LAASSP",

EL CFDIo FACTURA ELECTRÓNIcA DEBERA sER PRESENTADA DEPARTAMENTO DE F¡NANZAS DE LA UN¡DAD MÉDrcA
DE aLTA EspEcraLrDAD, UMAE # 25. AvE. FTDEL vElÁzeuEz y aBRAHAI¡ LtNcoLN stN NúMERo, coLoNta NUEva
MoRELos, cóDrco po6TAL 641a0, MoNTERREY, NUEVó LEóN. HoRARro s:oo a rs:oo HRs. rÉL. s¡zr ¡roo exr
41302.

EL CFDIO FACTURA ELECIRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL I¡¡PUESTO CUANDOAPLIOUE

"EL PROVEEDOR" I!'IANIFIESTA SU CONFORMIDAD OUE, HASTA EN TANTO NO SE CU¡¡PLA CON LA VERIFICACLÓN,
supERVrsóN y AcEprActóN DE LA pREsrAcróN DE Los sERvrctos. No sE TENDRaN coMo REctBtDos o
ACEPTADOS POR ELAD¡¡INISTMDOR DEL PRESENTE CONTRATO.

PARA EFEoToS DE TRA¡¡ITE DE PAGO, "EL PROVEEOOR" DEBERA SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA
ouE sE EFEoTUARA LA TRANSFERENCTA ELECTRóNtcA oE PAGo. REsPEcro DE LA cuAL DEBERA PRoPoRcloNAR
TODA LA ]NFORMACIÓN Y OOCUMENTACIÓN OUE LE SEA REQUERIOA POR "EL INSflfUTO', PARA EFECÍOS DEL
PAGO 
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INSTITUÍO MEXICANO DEL§EGURO SOCIAL
DrREccróN DE pREsTActot¡Es MEDtcas

uNtoaD DE arENctóN MEotca
cooRDrNAcó¡ DE UMAE5

UMAE HOSPITAL DE ESPECIAIIDADES NO.25, CMN ¡OT"I'
DIRECCIOII GEI.¡ERAL DE fA UMAE

DEpaRTATTENTo DE coxsERvac¡óN y sERv¡ctos cENERALES

r¡o. cOr¡rmrO
c3M00,¡4

ADJUDICACóN OIRECTA
aa-60-GYR-060GYR059-Nlr0-2023
ÍI¡IANTEN¡MIENTO INTEGRAL A

UNIDAD DE ENFRIAM¡ENTO fIPO
CHILLERDE 80T,R, DE LA UNIDAD
COiiIPLEMENTARIA HOSPITAL DE

PSIQU¡ATRIA NO. 22
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"EL pRovEEDoR" DEBERÁ pRESENfAR LA TNFoRMAc óN y DocUMENTAC óN "EL t¡¡sTttuTo" LE soLrctrE paRA EL
TRÁM fE DE pAGo. AIENo ENDo A LAS D spostctoNEs LEGALES E NTERNAS oE "EL tNsTlTuro"

EL pAGo DE LA pREsTAc óN DE Los §ERVc os REctB Dos oUEDARÁ coNDtctoNADo pRopoRctoNAL[¡ENTE aL
PAGO OUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y. EN SU CASO.
DEDUCT VAS

PARA EL caso ouE sE PRESENfEN pAcos EN ExcEso, sE ESTARÁ A Lo D spuEsro poR EL ARTicuLo 5r
PÁRRAFo fERcERo DE LA "LAAssP"

eutNTA. LUGAR, pLAzos y coNotctoNEs DE LA pREsTActóN oE Los sERvtctos,

LA PREsrAcóN DE Los sERVlc os sE REALzaRÁ coNFoRME A Los pLMos coNDrctoNEs y ENTREGABLES
ESTABLECIDOS POR "EL INSTITUTO" EN EL'ANEXO 2'

Los sERVtctos SERAN pRESTADoS EN Los DoM ctlos sEñALADos EN EL ANExo 2, y FEcHAS EsrABLEctDAs EN
EL MISMO

.\LO\, a.O!OLED.o /¿DOD-tó.ta¡Fu^ tóNSt Dt _-,L\D.FlC-OTODS-p.od\uA¡LN-ApRt5TACOND't .Eo..oo\uurr/o'vt.N.oE\rlq.5o-t.ca.o\,.tF,\-^s"FlpRovEEDoR-,or\-¡póco\.\
PLMO DE 1O D]AS PARA LA REPOS CIÓN O CORRECCiÓN, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOT FICAC ÓNpoR coRREo ELEcfRóñ co y/o EscRrro. slN cosfoADtctoNAL paRA"EL tNsTtTUTo"

SEXTA, VIGENCIA

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENfE CONTRATO SERA DEL 18 DE AGO§TO AL 30 DE
NOVIEMBRE DE 2023

sÉpftMA. MoDtFtcactoNES DELcoNfRATo

"IAS PARÍES" ESTÁN DE ACUERDO QUE "EL INSTITUTO" POR RMONES FUNDADAS Y g\PLICITAS PODRÁ AMPLIAR
EL MoNTo o LA caNT DAD DE Los SERV ctos, DE coNFoR¡/|DAD coN EL ARTlcuLo 52 DE LA .LMssp,. stEt\¡pRE y
CUANDO LAS MOD FICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINfE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS
ORIG NALMEÑfE EL PRECIO UN fARIO SEA IGUAL AL OR G NALMEÑTE PACTADO Y EL COÑTRATO ESTE VIGENTE LA
MoDtFtcAc óN sE ÉORMAL zARÁ MED ANTE LACELEBRACTóN DE uN coNVEN o MoD FtcaToRto

"EL ]NSTITUTO" PODRA AMPLAR LAVGENCA DEL PRESENTE INSTRU[¡ENTO. SIEMPRE Y CUANDO NO MPLIOI]F
NCREMENÍO DEL MONTO CON'¡RAÍADO O DE LA CANfIDAD DEL SERVCIO. S¡ENDO NECESARIO OI]F SF OBTFNGA F
PREVIO CONSENTIMIENlO DE "€L PROVEEDOR"

DE PRESENÍARSE CASO FORTUITO O ÉL]ERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "EL INSÍITUTO" 5E PODRA
NloD F cAR EL pLAzo DEL PRESENTE NSTRU MEN To JUR lDtco. DEB ENDoAoREDtfaR DcHos supuEsfoscoN LAs
coNsrANcrAS REspEcr vas LA MoDlFtcAc oN DEL pLÁzo poR cAso FoRTUtTo o FUERZA l¡ayoR poDRÁ sER
SOLICITAOA POR CUALQUIERADE "LAS PARÍES".

EN Los SUpuEsros pREVtsTos EN Los Dos PÁRRAFoS aNTER oREs No pRocEDERÁ LA ApLtcAc oN DEpENAs
CONVENCIONALES POR AfRASO,
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FAcLJLfaDo PARA.ELLo PARA Lo cuAL ,EL pRovEEDoR" REAL zARÁ EL AJUSTE REspEcftvo DE LA GARANT A DE
cuMpLrM ENTo EN TERM Nos DEI aRflcuLo st uLT Mo PARRAFo DEL REGLAMENTo DE LA LAAssp sarvo oUÉ

;pgF Dr5FoSrc óN LEGAL sE ENcUENTRE E^LEpruADo DE pREsENfaR GaRANTIA DE cu[lpLtM ENto

,EL INSTIfUfO" SE ABSfENDRA DE HACER MOI]FCAOIONES OUE SE REF]ERAN A PRECIOS. ANTIC POS PAGOS
PROGRES]VOS ESPECIF CAC ONES Y, EN GENERAL CUALQU ER CAMBIO QIJE IMPLOUE OTORGAR CONDICIONES
[¡AS VENfAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLEC DAS ORIGINAL¡/ENTE

ocTAvA, GARANfiA DE Los sERvIcIo§

cuAlouiER MoDFtcAcróN AL pRESENTE coNTRATo DEBERA FoR[¡aLzARsE poR EscRtro. y DEBERÁ
suscR BLRSE poR EL SERVTDoR puBltco DE "EL tNsr¡ruTo" euE Lo HAYA HEcHo o eulEN Lo susTlruyA o EsTÉ
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I¡¡STITUTO MEIICANO DE¡. SEGURO§OCIAL
OIRECCIOII DE PRESTACIOIIES MEDICAS

UI{IOAD DE ATE¡¡CIÓ MEDI'Á
COORDIXACóII DE UMAES

UMAE HOSPTTAL 
-D-E 

ESPECjAL|DADES xo,2s. cMN [or..re
OIRECCIOI{ GEIIE¿AL DE rJA UM^F

DIRECCIOII AD'/IINISTRA¡VÁ
OEPARTAMEIITO OE CONSERVACóN Y SEÁü¿IOS GENENALES

44.50-cYR-050cYR059-X I
MANIEN¡MIENTO INTEGhAI A

UNIDAD OE ENFRIAM
CHILLER DE 80r,R, DE LT¡ióóA:D
COMPLEMENf ARIA HOSPEJI-óE

PARA LÁ PRESTACÓN DE LoS sFRV ].q M¡pRovEEooR Épr.-\j.-un,i.^";.,,;";"',^.;;01r"ó, B:.:l); ¿,*"i.l"g -)ooo,'r ".ou,r",
NOVENA, GARANTiA(s)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRAÍO,
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INSTIIUIO MEXICANO OEL§EGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIoI{ES MEDICAS

UNIOAD DE ATENCIóN MEDICA
COORD¡NACIÓ¡¡ DE IJMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 25, CMN XOTé'I6
DIRECCIOX GENERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓIIY SERVICIOSGEIIERAIES

N., CONTRAT]T
c3M00¡4

AOJUDICACIÓN DIRECTA
aa.s0GYR.0§!GYR0s9.N¡ r0"2023
MANTENIMIENTO ¡NTEGRAL A

UNIDAD DE ENFRIAMIENTO TIPO
CHILLER DE SO T.R DE LA UNIDAD
COi/|PLEMENTARIA HOSPITAL DE

P§IQUIATRIA NO.22
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DEctMA. oBLtcactoNEs DE "EL pRovEEDoR,.

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECMS O PLAZO§ Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRAfO Y ANEXOS RESPECfIVOS,

b) cuMpLrR coN LAs EspEcrFrcAcroNEs TÉcNrcAs, DE cALtDAo y DEMAS coNDtctoNES ESTABLEC|DAS EN
EL PRESENTE CONfRAÍO Y SUS RE§PECTIVOS ANEXOS.

c) ASUMTR LA RESPoNSAB¡LTDAD DE cuALeulER DAño ouE LLEGUE A ocAStoNAR A "EL tNsTtTUTo" o A
rERcERos coN MoTrvo DE LAEJEcuctóN y cuMpLt¡¡tENTo DEL PRESENTE coNTRATo

d) pRopoRctoNAR LA tNFoRMAcróN euE LE sEA REQUERTDA poR LA SECRETARh DE LA FUNctóN púBLtcAy
EL óRGANo TNTERNo DE coNTRoL. DE coNFoR¡¡tDAD coN EL ARTIoULo 107 DEL REGLA¡¡ENTo DE LA

e} APEGARSE AL PROTOCOLODE FMS,

DÉctMA PR|MERA, oBLtGActoNEs DE "EL¡NSITUTo"

a} OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE {EL PROVEEDOR, LLEVE A CABO EN Los
TÉRrvrNos coNVENtDos LA pRESTActóN DE LossERvrctos oBJETo oEL coNTMro.

b) REALIZAR EL PAGO CORRE§PONDIENTE ENTIEMPOY FORIIIA,

c) EXTENOER A "EL PROVEEDoR", POR CONDUCTO DEL SERVIDoR PUBLTCO FACULTADO. LA CONSTANC|A DE
CUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNE§ CoNTRAoTUALES INMEDIATAMENTE oUE SE CUI¡PLAN ÉsTAs A
sATrsFAccróN ExpREsA DE otcHo SERV|DoR púJBL¡co PARA ouE sE DÉ TRA¡¡|TE a LA cANcELActóN DE
LAGARANTh DE cuMpLl\4tENTo DEL PRESENTE coN-tRATo.

d) EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS AUE SE REOUIERAN.

DÉG¡MA SEGUNDA. aD rNrsrRAcróN, vERtFtcactóN, supERMstóN y acEpTActóN oE Los sERvtctos

.EL INSTITUIO" DESIGNA COIúO AD¡¡INISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO A C.P. JI.¡AN MANUEL ZAVALA
TORRES CON RFC ZATJ75I22OL53, DIRECTOR ADMINISTFIATIVO DE IA I'MAE NO. 25. OUIEN DARA SEGUIMIENTO Y
vERtFtc-ARÁ EL cuMpLrMrENTo DE Los DEREcHos y oBLtGAc¡oNEs ESTABLEC|Dos EN ESTE tNSTRUMENTo.

LOS SERV¡CIOS §E TENDRAN POR RECIBIDO§ PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRAfO, LA
CUAL CONSISIIM EN LA VERIFICACIÓN DEL CIJMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU
cAso EN LosANExos REspEcrvos, AslcoMo LAS coNTEN|DAS EN LA pRopuEarA TÉcNtcA.

"EL tNsÍTUTo", a TMVES DEL ADIr¡tNtsrRAooR DEL coNTRATo. RECHAZARA Los sERvtctos. euE No cuMpLAN
LAs ESpEcrFrcAcroNEs ESTABLEo¡DAS EN EsrE coNTRATo y EN susaNExos, oBLGÁNDosE,EL pRovEEDoR" EN
ESTE SUPIJESTO A REALIZARLOS NUEVAT4ENTE BAJO SU RESPONSAB'LIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL
|N§T|TUTO", StN PERJU|C|O DE LA ApLtCACtóN DE LAS PENAS CONVENCTONALES O DEDUCCIONES AL COBRO
CORRE§PONDIENTES,

"EL rNsrlTuro", A TRAVÉS DEL ADr\4tNtsrRADoR DEL coNTRAro, poDMACEPTAR Los sERvtcros ouE tNcuMPLAN
DE MANERA PARCIAL O DEFTCIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS
REspEcrvos, srN pERJUtcto DE LA apllcActóN oE LAs DEDUcctoNEs AL pAGo euE pRocEDAN. y REpostclóN
DEL sERvtcro, cuaNDo LA NATURALEZA pRopta DE EsTos Lo PERMTTA.

cuaNDosE REQUIERA LA ApLtcac¡óN DE DEDUcc¡oNEs

DÉctMA TERCERA, DEDUcctoNEs

"EL tNsftfuro" AÉLtcAM DEDUcctoNESAL pAGo poR EL tNcuMpL¡MtENfo paRctAL o DEFIctENTE. EN ouE TNCURRA
"EL pRovEEDoR" coNFoRME A Lo EslpuLADo EN LAs cLAusuLAS DEL pRESENTE CoNTRATó y sus e¡¡¡xos

F^@ESPECT|VOS, LAS CUALES SE CALCULARAN pOR UN EN C¡"sO DE EX|ST|R SóLO UN PORCENT¡JE 2.5 70 SOBRE EL6.I'IONIO DE LOS SEFVICIOS, EN cASo DE ESTABLEoER PoR DIVERSoS coNcEPTos DEDUoTIVAS REIVIÍIR AL ANExo
CORRESPONDIENTE. PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE, LAS CANTIDAOES A OEDUCIR SE
APLICARAN EN EL CFDI O FACTUM ELECTRÓNICA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO
oUE sE ENCUENTRE EN TM¡¡ITE o BIEN EN ELSIGUIENTE PAGo,

DE NO EXISÍIR PAGOS PENDIENÍES, SE REOUERIM A "EL PROVEEDOR' QUE REAL¡CE EL PAGO DE LA DEDUCT]VA A
TMVES DEL ESQUEMA E5cINco PAGo ELEcTRÓNIco DE DEREcHos, PRoDUcTos Y APRoVECM¡¡IENToS IDPA,S) A
FAVOR DF LA TESORLRIA DE L} FFDERAC ÓN, O DE LA ENTIDAD EN CASO OE NEOETV¡ SC PCOCLOCRA ¡ ¡qCÉN
L LC'IVA LACARANTIA DE CUMPLIM ENTODEL CONTRA]O,
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INSTITUTO MEXICANO DELSEGUROSOCIAL
DIñECCIóN DE PRESfACIOXE6 MEOICA§

UN¡DAD DEATENCIóN MEDICA
CooRDI.¡ACIóI¡ DE UMAES

UMAE HoSPITAL DE ESPECIALIDADES No,25, CMt{ No¡.Bt

DIRECCION ADMINISTRATIVA
DEPARTAME¡TO OE COIISERVACIóN Y SERVICIOS GE¡ERALES

AA.5O.GYR-O6OGYRO59.N¡
MANTENIMIENTO INTEGÉ4L A

UNIDAO DE ENFRIAMI
CHILIER DE 80f-R, DE LA I] IOAO
COMPLEMENTARIA HOSP§f AL DE

EL cALcULo DE LAs DEoUccIoNES ooRRESPoNDIENTES LAS REALIZARA EL ADMINISTMDoR DEL coNTMTo Di
INSTITUTO", CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARA POR ESCRITO O Vh CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO OE LOS
POSTERIORES AI INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE,

DÉCIMA CUARTA. PENAS coNvENctoNALEs

SERVICIOS, OBJETO DEL PRE§ENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIOO EN EL ANEXO 3 ITRES) PARÍE
INTEGML DEL PRESENTE CONTRATO. "EL INSIITUIO" POR CONDUCTO DEL ADMINISfRADOR DEL CONTMTO
APL¡CAM LA PENA CONVENCIONAI EQUIVALENTE AL (2.5%), DE ATMSO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO
PRESTADOS, DE CONFORMIDADCON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS,

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, NOTIFICARA A "EL PROVEEOOR' POR ESCRITO O Vh CORREO ELECTRÓNICO
EL CALCULO DE LA PEM CONVENCIONAL, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS POSÍERIORES AL ATRr',SO EN EL
CUMPLIMIENTO DE LA OBL|GACIÓN DE OUE SE TMTE.

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARA CONDICIONADO, PROPORCIONAIMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR"
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATR¡§Oi EN EL SUPUESTO OUE El CONTMTO
SEA RESCINDIDO EN TERMINOS DE LO PREV¡STO EN LA CLAUSULA V¡GESIMA SEGUNDA DE RESCISIÓN. NO
PROCEDERA EL COBRO OE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMASAL HACER EFECfIVA LAGARÁNT]A
DE CUMPLI¡¡IENTO DEL CONTRATO,

EL PAGO DE IA PENA PODRA EFECTUARSE A TRAVES DEL ESOUEIVIA ESCINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS,
PRODUCTOS Y APROVECMMIENTOS (DPA'S), A FAVOR DE LA TESORER,A DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O BIEN, A
TRAVES DE UN COMPROB,ANTE DE EGRESO (CFDIDE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOÍA DE CREDITO. EN
EL MOMENTO EN EL QUE E¡¡ITA EL COI\,1PROB,ANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI OE INGRESO) POR CONCEPTO DE
LOS SERVICIOS, EN TÉRMtNOS DE LAS DISPOS'CIONES JURfDICASAPLICABLES,

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRA EXCEDER EI EQUIVAIENTEAL MONTO TOTAL DE LA GARANTIA
DE CUI\¡PLII\¡IENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO MBERSE REQUERIDO ESÍA GARÁNTfA, NO DEBEM
EXCEDER DEL 2O'l" (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOfAL DEL CONTRATO,

CUANDO "EL PROVEEDOR" QUEDE EXCEPfUADO DE LA PRESENÍACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, EN LOS
SUPUESfOS PREVISTO EN LA "LAASSP", EL MONTO MAXIMO DE LAS PENAS CON!'ENCIONALES POR ATRASO QUE SE
PUEDE APLICAR, SERA DEL 20% ryEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUEM DE LA
FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTÁBLECIOO EN EL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 96 DEL
REGLAMENTODE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS OELSECTOR PÚBLICO,

PARA EL CASO DE CONTRAfACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS
FlsrcAs o MoRArEs, Ar AMpARo DEL ARTlcuLo 41, FRAcctóN xr, DE LA LAr'.ssP, EL AREA ooNTRATANTE DEBEM
CONSIDERAR OUE EL MONTO MAXMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATMSO SERA DEL 10"ó (DIEZ POR
CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN ELART1CULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP)

DECTMA QUtNTATLtCENCtAS, AUTORTZACTONES Y PERMTSOS

"EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A OBSERYAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O
REGISTROS REOUERIDOS PARA EL CU¡¡PLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DÉCIMA sExTA. PóLIZAoE RESPoNSABILIDAD cIvL

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ¡¡ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REOUIERE OUE "EL
PROVEEDOR" CONTRATE iJNA PÓLZA OE SEGURO POR RESPONSABILIDAO CIVIL,

oÉcIMA SÉPTIMA. IRANSPoRTE

.EL PROVEEDOR'SE OBLIGA BP,JO SU COSTA Y RIESGO, A TMSPORTAR LOS BIENES E ¡NSUMOS NECESARIOS PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESOE SU LUGAR DE ORIGEN, HAS'A LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL
,ANEXO 2'DEL PRESENTE CONTRATO,

DECIMA ocfAvA. IMPuEsTos Y DERECHOS

LASDEDUCCIONES ECONÓ]\4ICAS SE APLICAPáN SOBRE LA CANT DAD INDICADASIN INCLUIR IMPUESÍOS,

E !j
3:

*¡

iai
!ig
á¡!
[!f
ifr
; El
!§E
:i E

Ec-i
¡¿9
4ñ2

áp-t

lii
:9¿

;ia

¿":"3

li!
,;i
!!: -
;1i§

i¡* Ii:"o
É:cé
iii<
¡:¿e

t.i i=
iii c
¡!F I

Página 7 de 20



II

d

1

INSTITUTO MEXICANO DEL§EGURO SOCIAL
DIRECC¡ÓN OE PREATACIOI{ES MEDICA§

UI{IDAD DE ATENCIóN MEDICA
COOñDINACIóN DE UMAES

UMAE HOSPITAL OE ESPECIALIDADES NO.25, CMN XOT"I'
DIRECC¡ON GENERAL DE LA UMAE

OIRECCION ADMINISTRAf IVA
DEPARTAMENTO DE COX§ERVACIÓN Y SERV¡CIOS CENERALES

l¡o, CO¡TRATO
c3M0044

ADJUOICACÉN D|RECTA
aa-60€YR-060GYR059,N¡10,2023
MANTEN¡MIENfO INTEGRAL A

UNIDAD DE ENFR]AMIENTO TIPO
CHILLERDE 80T.R DE LA UNIDAD
COÍVIPLEMENTARIA HOSPITAL DE

PSIOU'ATRIA NO. 22

!
¡
B

g

!

E

i:
3¡

?e

¿c

;E

íi
{i
&a

¡i
:E
q€

!t
;t
JE
$!

*€!

E: f
: g*
;¡?q;:

i¡i
: !E
:&T

I

z

i

?

s

o

5ÉX
ac:

:44
ñg

!l
:F
!g
F;
*i
g!

q

LOS I¡/PUESTOS DERECHOS Y GASTOS OUE PROCEDAN CON MOfIVO DE LA PRESfACION DE LOS SERVCIOS
OBJEIO DEL PRESENTE CONTRAfO. SERÁN PAGADOS POR "E! PROVEEDOR" MSMOS QUE NO SERÁN
REPERCUTIDOS A'EL IN§TITUTO"

"EL INSTITUTO" SÓLO CUBR RÁ CUANDO APLIOUE. LO CORRESPOND]ENTE AL IMPUESfO AL VALOR AGREGADO
(VA) EN LOS TER|\¡ NOS OE LA NORMATIV DAD APLCABLE Y DE CONFORM DAD CON LAS DISPOSICIONES F SCALES
VIGENfES

oÉcIMA IiovENA. PRoHIBIcIóN DE cEsIóN DE DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES

"EL PROVEEDOR" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARC ALMENTE LOS DERECHOS Y OBL GAC ONES DERIVADOS DEL
PoL\_NiL O\¡tPórO ¡ t^ ',Oo Dt U^ Otr P O oA Dt oSO\d L StJ^ O tvoo¿t CON F,.rP,tÓ\ DE O.
DERECHOS DE COBRO ENCUYOCASOSEDEBERACONTARCONLACONFORMIDADPREVAYPORESCRITODE "EL
tNsTtfufo"

VIGÉSIMA, DERECHOS OE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

,EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFR NGIR PATENfES MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE
DERECHOS DE PROP]EDAD NDUSfRIAL A N]VEL NACIONAL E NTERNACIONAL. CON MOTVO DEL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE OBL]GA A RESPONDER PERSONAL E
LIM fADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJU]C OS OUE PUD ERA CAUSAR A"EL INSfIftIfO" O A TERCEROS

DE PRE§ENTARSE ALGUNA RECLAMAC ÓN EN CONfRA DE "EL INSÍTUTO" POR CUALQU]ERA DE LAS CAUSAS ANfES
I,¡ENCIONADAS "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INfERESES DE "EL INSfIIt'TO"
DE CUALQUIER CONTROVERS A, L BERÁNDOLA DE TODA RESPONSAB L DAD DE CARACfER CLVIL. PENAL ¡/lERCANT L.
F SCAL O DE CUALOUIER OTRA INDOLE. SACAÑDOLA EN PAZ YASALVO.

EN CASO DE QUE "EL INSTITIJfO" fLJVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPfO§ "EL
PROVEEDOR" SE OBL GAA REEMBOLSAR DE MANERA INMED]AIA LOS RECURSOS EFOGAOOS POR AOUELLA

VIGÉSIMA PFIMERA, CONFIOENCIAI IDAD Y PROTECCION OE OATOS PERSONALES,

"LAS PARTES" ACUERDAN OUE LA INFORMACIÓN QI]E SE NTERCAMB E OE CONFORMIDAD CON LAS D SPOSICIONES
DEL PRESENTE NSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFDENCAL. SENDO DE USO EXCLUSVO PARA LA
CONSECUC ÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRAÍO Y NO PODRA D FUNDIRSE A fERCEROS DE CONFORM DAD
CON LO ESIABLEC]DO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL RESPECTIVAMENTE, DE fRANSPARENC A Y ACCESOA LA
INFORMACIÓN PÚBLCA, LEY GENERAL DE PROTECCÓN DE DATOS PER§ONALES EN POSESIÓN DE SUJEÍOS
OBLIGADOS Y DEMÁS L EGIST ACIÓN AP OABI F

PARA EL TRATAMIENIO DE LOS DATOS PERSONALES QUE "LAS PARTES" RECABEN CON MOTIVO DE LA
CELEBRACIÓN DEL PRESENfE CONTRAÍO, DEBERA DE REALZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE
PRIVAC DAD RESPECfVOS

PORTAL MOTVO "EL PROVEEOOR" ASUME CUALQUIER RESPONSABLIDAD OUE SE DERIVE DEL NCUMPL II¡ ENTO
DE SU PARIE O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBL GACIONES DE CONF DENCIAL DAD DESCR TAS EN EL PRESENTE

AS ],,¡ SMO 'EL PROVEEDOR" DEBERÁ OBSERVAR LO ESIABLEC DO EN EL ANEXO APLICABLE A LA
CONFIDENC ALIDAD DE LA INFORMACION DEL PRESENTE CONTRAfO

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUsPENsIoN TEMPoRAL DE LA PREsTAcIoN DE Los sERvIc|os,

CON FUNDAMENÍó EN EL ARf|CULO 55 BIS DE LA LEY DE ADOUISC ONES. ARRENDAM ENTO§ Y §ERVCIOS DEL
SECTOR PUBLICO Y 102 FRACCIÓN I , DE SU REGLAMENTO. "EL INST¡TUÍO" EN EL SUPUESTO DE CASO FORTU TO O

plq ..o¿¿vd¡oooDoF/Ar\^. o.. || ot 5._._ñ¡Mou.¡Bl' r DoDFÁsr.ot \D,o.a oo_5ra. o\Dt to!
7§EFVC 05 DE MANERA TEMPOF¡L QUEOANDO OBL]GADO A PAGAR A "EL PROVEEDOR". AOUELLOS SERVIC OS
OUE HUBESEN SDO EFECTIVAMENTE PRESfADOS ASi COMO AL P¡GO DE GASTOS NO RECI]PERABLES PREVA
SOLICITUD YACREDfAM ENTO

UNA VEZ QLJE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE I¡OTIVARON LA SUSPENSIÓN EL CONTRATO POORÁ
CONf NUAR PRODUC ENDO TODOS SUS EFECfOS LEGALES SI "EL INSTITUTO" ASi LO DEÍERMINA: Y EN CASO OUE
§UBS STAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSÓN SE PODRÁ NCiAR LA fER]\¡INACÓN
ANTICIPADA DEL CONTRAfO. CONFORME LO DI§PUESTO EN LA CLÁUSULA S]GU ENTE
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IXSTITUTO MEXICANO DELSEGUROSOCIAL
DIRECCIóN DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAO DE ATENCIóI.¡ MEDICA
COORDINACIÓI{ DE UMAES

UMAE l{OSPlfAt DE ESPECIAITDAOES r,¡o.25, CMN Noré3ré
DIRECCION GENERAL OE LA UMAE

DIRECCION ADM¡¡¡ISÍ RAf IVA
DEPARTAi'ENTO DE CONSERVACIÓl{ Y SERVICIOS GENERALES

No. COI¡TRAÍO - -c3Moo¡r4 1t
ADJUDICACIÓI{ D¡RECÍá:

AA-s0.GYR{soGYR059-Nr 1

MANTENIMIENTO
UNIDAD DE ENFRIAMI

CHILLER DE 80f.R. DE LA
COMPLEMENTARIA HOSPIiAE DE

"EL INSTITUTO" CUANDO CONCURMN RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SÉ
DEMUESTRE OUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARh
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "EL INSTITUTO", O SE DETERMINE LA NUL¡DAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE
DIEROÑ ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARIA OE LA FUNCIóN Pú]BLICA, PODRA DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABIL]OAD ALGUNA PARA "EL INATTUTO', ELLO CON
INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSU LA QUE ANTECEDE,

CUANDO "EL INSTITUTO" DETERMINE DAR POR TERMIMDO ANIICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOT]FICARÁ A
"EL PROVEEDOR" IIASIA CON 30 (TREINTA) DhS NATURALES ANTER¡ORES AL HECHO, DEBIENDO SUSfENÍARLO EN
UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QIJE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DiERON ORIGEN A
LA I\¡I§MA Y PAG,ARA A "EL PROVEEDOR" LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIO§ PRESTADOS. ASf COMO LOS
GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE OUE ESTOS
SEAN RAZONABLES. ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECÍAMENTE CON EL PRESENTE
CONTRATO, LIMITANDO§E SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, OEL
ARTICULO 102 DEL REGIAMENTO DE LA LEY OE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO

VIGÉSIMA CUARTA, RESCIS¡ÓN

"EL INSTITUTO" PODRÁ EN CUALQUIER ¡¡OMENfO RESCINDIR ADMINISTRAT VAMENTE EL PRESENfE CONfRAfO Y
HACER EFECTVA LA FIANZA DE CUI¡PL M ENTO. CUANDO "EL PROVEEDOR" INCI-IRRA EN NCLJMPLMENTODE SLJS

OBLIGACIONES CONIRACTUALES. S N NECES OAD DE ACI]DIR A LOS TR BUNALES COMPETENIES EN LA MATER A
POR LO QUE, DE I¡ANERA ENUNC]AT VA. MAS NO LIMITAfIVA. SE ENTENDERA POR NCUMPLIM ENÍO

A) LA CONTMVENCIÓN A LOS TERMINOS PACTADOS PARA LA PRESfAC ÓN DE LOS SERV]C OS, ESTABLECIDOS
EN EL PRESENfE CONTRAfO.

bJ SI TRANSF ERE EN fODO O EN PARÍE IAS OBLGACIONES OUE DERIVEN DEL PRESENTE CONfRAfO A UN
fERCEROAJENO A LA RELACIÓN CONfRACTUAL

C) SI CEDE LOS DERECBOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN CONTAR CON IA CONFORM DAD PREVIA
Y POR ESCR TO DE "EL INSTITUTO".

d) S SUSPENDE TOTAL O PARCIALMENTE Y SN CAUSA JUSTIFCADA LA PRESfACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL
PRESENTE CONfRAfO

C) S NO SE REALZA LA PRESfAC ÓN DE LOS SERVICIOS EN T]EMPO Y FORMACONFORME A LO ESTABLECIDO EN

EL PRESENTE CONTRATO Y SUS R ES PECf]VOS AN EXOS
t) sl No pRopoRc oNA.A Los óRGANos DE F scALtzActÓN. LA NFORMAC ÓN OUE LE SEA REOUERDA CON

MOT VO DE LAS AL-]DTOR AS. VIS fAS E NSPECC ONESQUE REALICEN
g) SI ES D ECLARADO E N CONCU RSO MER CANI L O POR C UALQUIER OIRA CAI]SA DISf NfA

AFECTE SU PATRIMONIO
h) SI SE COMPRUEBA LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, ]NFORMACÓN O OOCUMENTACIÓN

PROPORCIOMDA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;

ü EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOfAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN
EL PRESEIVTE OONTRATO YSUSANEXOS ODE LAS DISPOSICIONESDE LA "LAASAP" YSU REGLAIVENTO.

]) SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATUMLES SIGU¡ENTES A LA FECllA DE FIRMA OEL PRESENTE
CONTRATO, LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

K] SI LA SUMA DE LAS PENAS COÑVEÑCIONAIES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO. IGUALAN EL MONTO TOTAL DE, 
LA GARANTÍA DE CUMPLIM]ENTO DEL CONTMTO Y/O ALCANZAN EL 2OOIO (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO
fOTAL DE ESTE CONTRATO CUANOO NO SE HAYAREOUERIOO LA GARANTIA DE CUMPLIM]ENTOI

D SI DIVULGA, TMNSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO
DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON IA AUfORIZACIÓN DE "EL INSTITUTO' EN LOS
TERMTNo§ DE Lo DrspuEsro EN LA cLAusuLA vtcÉst[,lA PRTMERA DE CoNFTDENCTALTDAD Y PRoTEccrÓN DE
DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICOI

M) CUANDO "EL PROVEEDOR'Y/O SU PERSONAL IMPIDAN EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
INSTITUTO";

N) SOLO PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS, SI CAMB¡A DE NACIONAL|DAD E INVOCA LA PROIECCIÓN DE SU, 
GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE 'EL INSTITUTO".

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONÍRATO, "EL INSTIÍUTO" COMUNICARA POR ESCRITO A 'EL
PROVEEDOR' EL INCIJMPLII,IIENTO EN AUE HAYA INCURRIDO, PARA OUE EN UN TERMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HABILES

CONTADOS A PARTIR DEL Dh SIGUIENTE DE LA NOÍIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
apoRTE EN SU CASO LAS PRUEBAS OU E ESTTM E PERTINENTES. , i

vIGÉsIMA TERcERA, TERMINAclÓN ANTICIPADA oEL CONTRATO EI

O ANÁLOGA OUE
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II.¡SÍITUTO MEXICAIIO DEL SEGURO9OC¡AI
DrREccó¡¡ DE pREsf^cróNEs rrEorc^s

UNIDAD DE ATEXCÉX MEDICA
COORDII.¡A'IóN DE UMAES

UMAE HOSPIÍAL DE ESPECIALIOADES I.¡O,25, CMN NO"'t'
DIRECCIOI¡ GENERAL DE LA UI!'AE

DIRECCIOI{ ADMINISf RATIVA
DEPARfA¡'EI{TO DE COI.¡SERVACIóI{ Y SERVICIOS GEIIEñALES

No. CONfRAÍO
c3M00,14

ADJI'DICACIóN DIRECTA
aa50.GYR450GYR0s9.Nr10-2023
IVIANTENIMIENfO INTEGRAL A

UNIDAD DE ENFRIAMIENTO TIPO
CHILLER DE 80IR. DE LA UNIDAD
COMPLEMENTARIA HOSPITAL DE

PSIQUIATRIA NO.22

i:;

c§E
TRANSCURR DO DCHO TÉRMINO "EL IN§TITUTO", EN UN PLAZO DE 15 (QUNCE) DAS S GUIENTES TOMANDO EN
CONSIDERAC ÓN LOS ARGUMENfOS Y PRUEBAS QUE HUB ERE HECHO VALER "EL PROVEEDOR" DETERM NARA DE
MANERA FUNDADA Y I¡OTVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO Y COMUNICARÁ A "EL PROVEEOOR"
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D CHA DETERMINAC ÓN DENIRO DEL CITADO PLAZO.

CUANDO SE RESCINDA EL CONfRAfO. SE FORMI]LARÁ EL F¡NIQUITO CORRESPOND ENTE A EFECÍO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR'EL IN§ÍIfU'TO" POR COÑCEPTO DEL CONTRATO NASfA EL MOMENIO
DE RESCISIÓN O LOS QUE RESULfEN A CARGO DE "EL PROVEEDOR".

INCIADO I]N PROCEDIMIENTO DE CONCIL]AC]ÓN "EL INSfITUÍO" PODRÁ SUSPENDER EL TRAIITE DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCIS ÓN

S PREV]AMENIE A LA DETERI\¡ NAC ÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS EL PROCED [¡ ENTO INCIADO QUEDARÁ SN EFECfO, PREVA ACEPTACÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL
INSTITUTO" DE OUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTAC ÓN DE LOS SERVIC OS APLICANDO EN SU
CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPOND ENTES

"EL INSTITUÍO" PODRÁ DETERM NAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCED II¡ ENfO ADVIERTA OUE LA RESC SIÓN DEL MISMO PLJDIERA OCAS]ONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS
FUNCONES QUE fENE ENCOMENDADAS EN ESTE SUPL]ESTO. "EL INSTITUTO" ELABOMRÁ t]N DCfAMEN EÑ EL
CUAL JUSI]É QI]E QUE LOS MPACTOS ECONÓMICOs O DE OPERAC ÓN QUE SE OCAS ONAR AN CON LA RESCIS ÓN
DEL CONfRAfO RESULTARiAN MÁS NCONVENIENfES

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO "EL INSfIfUfO" ESTABLECERA CON "EL PROVEEDOR" OfRO PLMO QUE LE
PERMITA SUBSANAR EL NCUMPLIM]ENÍOQI]EHUBEREMOTVADOEL N C O DEL PROCED MIENTO APLICANDO LAS
SANC ONES CORRESPOND ENTES EL CONVENIO MODIF CAIORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERA AfENDER A
LAS COND CIONES PREVISTAS POR LOS DOS ULT MOS PÁRRAFOS DEL ARTICULO 52 DE LA "LAASSP"

NO OBSTANTE DE OUE SE HUBERE F RMADO EL CONVEN O I¡ODIFICATORIO A OI]F SF RFFFRF F P RRAFO
ANTER OR SI SE PRESENTA DE NI]EVA CUENIA EL NCUMPL M ENTO. "EL INSTITUTO" Q1JEDARÁ E^PREsAMENTE
FACULTADA PARA OPfAR POR EXIGIR EL CUMPLMENTO DEL CONfRAÍO. O RESCINDIRLO. APLCANDO LAS
SANCIONES QIJE PROCEDAN

S SE LLEVARA A CABO LA RESC SION DEL CONTRATO Y EN EL CASO DE QI]E A "EL PROVEEDOR" SE LE HUB ERAN
ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS ÉSTE DEBERÁ DE REIN'TEGRARLOS MAS LOS NTERESES CORRESPONDIENTES
, O\fOFVI ¡LO I\D ADO.NL AR]i-L.O) PARRATOCUAR O DL A.LAASSP"

LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL iIONfO DE LOS PAGOS PROGRES VOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN
POR D|AS NATURALES DEsDE LA FECI]A DE sU ENfREGA HASTA LA FEcHA EN oUE SE PoNGAN EFEoTIVAMENTE LAs
CANÍIDADES A DISPOS CIÓN DE "EL INSTIÍUTO"

VIGÉSIMA QUII,¡fA- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

"E! PROVEEOOR" RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚN CO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS fRABAJADORES
QUE NTERV E N EN E N LA P RESTAC ÓN D EL SERV C IO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A 'EL INSTITUTO"
RESPECTO DE CUALOUIER RECLA]\¡O QUE EN SLJ CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES. SEA DE iNDOLE
LABORAL FISCAL O DE SEGUR DAD SOCIAL Y EN N NGÚN CASO SE LE PODRÁ CONS DERAF PATRÓN SUST TUTO
PAfRÓN SOLIDARIO BENEFIC AR O O NTERMED AR O.

"EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA ÍOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRON RESPECÍO DE
CUALQ UIER R ELAq óN LABORAL O UE EL MIS MO CONTRA GA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O
NTERVENGA O CONÍRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDAOOS POR "EL INSTITUTO" ASiCOI\¡O
EN LA EJECI]C ÓN DE LOS SERVCIOS

TPdRA cUALoU EP cASo No PFEV Sfo .EL PRovEEDoR" EXIME EXPRESAMENTE A .EL INSTITUTo" DE CUALoUIER
RESPONSAB LIDAD LABORAL, C VIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPEC E OUE EN SU CASO PI]DIERA LLEGAR A
GENERARSE RELAC ONADO CON EL PRESENTE CONTRATO

PARA EL CASO OUE CON POSTERIOR DAD A LA CONCLI.JS ÓN DEL PRESENTE CONÍRATO "EL INSTITUTO" REC BA
UNA DEMANDA LABORAL POR PARÍE DE fRABAJADORES DE "EL PROVEEOOR", EN LA QUE SE DEMANDE LA
SOLDARDAD Y/O SUSTTUCÓN PATRONAL A "EL INSTITUTO". "EL PROVEEOOR" OUEDA OBLIGADO A DAR, Vol VLN-OAIOi5 AB.CDOL\-APRL)LñIL -AJSL A

t
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NS-NTUTO i/IEXICAI{O DEL SEGURO §OCIAf
DIRECCIóN DE PRESTAC¡ONE§ MEDICAS

UNIDAD DE ATENCÉI¡ MEDICA
COORDIXACÉIi OE IJMAES

I,MAE HOSPITAL OE ESPECIALIDADES No.25, cM¡ Noresto
OIRECCION GENERAL OE LA IJMAE

DIRECCIOII AD"¡NISf RATIVA
OEPARÍAMENTO DE CON6ERVACIó¡ Y SERV¡CIOS GENERALES

ADJUDICACóN DIRECT
aa-60-GYR-050GYRos9-N-11
MANTENIII¡IENTO IN

UNIDAD DE ENF
CHILLER DE 30T.R. DE L^

PS¡QUIATRIA ÑO.22

J5

v¡GÉsrMA sExra. orscREpaNcras tal
"LAs pARTEs" coNV ENEN OUE. EN cASo DE D scREpaNc A ENrRE tA coNvocAfoR A A LA L ctrActóN puBL cA
LA INVIIAC ÓN A CUANDO MENOS fRES PERSONAS OLASOLCTUODECOIZACÓNYELMODELODECONTRA]O.
IlfyjlL!!E.F]A !g E!I4pLEc,Do EN LA coNVoCAfORiA. t¡¡v reC ó¡¡ o sor¡c iub neseeciirÁlut corronv oeo

ON F ¡PT -I]]O3I IPA(, ION . D . PIULAV'\]o DI IA-LAASSP,

VIGÉSIMA SÉPNMA, CONCILIACIÓN,

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DER]VADAS DE LAEJEcucróN y cuMpLrMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo poDRAN lol¡eiense- Ál pnoceDrMtENTo DEcoNc LrAc ÓN ESfABLEC DO EN LOS ARTICLJLOS 77 78 y 79 0e r¡ reV oe eooursrcroÑils. Ánxeroeu e¡rros v
SERVICIOS DEL SECTOR PUBL CO. Y I26 AL 136 DE SL] REGLAMENTO

:;:
iii
*i"
:Ie!:
PC\iÍ,
:!-á¡\É:

Ét;*!\
;E::i\
Eic¡5.-

vrGÉstMA ocfava. ooMtctLtos

"LAS PARfES" SEÑALAN COMO SUS DOM C L]OS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y OUE SE
RELAC]ONAN EN EL PRESENTE CONfMTO, LOS QUE SE INDICAN EN ELAPARTADO DE DECLARACIONE§, POR LO QUE
CUALOU ER NOTIF]CACIÓN JLJDIC]AL O EXTRAJUDCAL, EMPLAZAMIENÍO, REOUERIMIENÍO O DLIGENCIA OUE ENDcHos DoMctLtos sE pRAcfteuE SERA ENÍERA¡/]ENÍE vÁLrDA, AL fENoR DE Lo DtspuEsro EN EL lrulo
TERCERO DEL CÓD GO CIV]L FEDERAL

VIGÉsIMA NovENA. LEGIsLAcIÓNAPLIcABLE

"LAS PARTES" SE OBL GAN A SUJEfARSE ESTRICÍAMENfE PARA LA PRESTAC ÓN DE LOS SERVC OS OBJEfO DEL
PRESENTE CONTRAÍO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSLJLAS OUE LO NTEGRAN SIJS ANEXOS QUE FORMAN
PARTE INTEGRAL DEL IT¡ISMO. A LA LEY DE ADQU SICIONES ARRENDAM ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO
S U TIEGLAM ENTOI CÓD GO C VIL FEDEML LEY FEDERAL OE PROCEDII.¡ EUO ¡OI.¡ I.IIS¡NÁTVO CóDGO FEDERAL DE
PROCEDIM]ENTOS C VILES LEY FEDERAL DE PRESUPUESÍO Y RESPONSAB LIDAD HACENDAR A Y SU REGLAMENTO

fRIGÉS¡MA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" CONV ENEN OUE PARA LA NfERPRETACIÓN Y CUMPLI¡¡IENTO DE ESTE CONTRATO ASi COMO PARA
LO NO PREVSIO EN EL MSMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCÓN Y COA4PEÍENCA DE LOS fR BL]NALES
FEDERALES coN sEDE EN LA ctuDAD ¡/]ONTERREY, NUEVO LEóN RENUNCtANDo EXPRESAMENTE AL FUERo o!F
PUD E RA CORRESPONOERLES EN RAZÓN DE SU DOM CILIO ACÍUAL O FUTURO

FtRMANfES osuscRtpctóN.

PREVA LECTURA Y DEB]DAMENfE ENfERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCAÑCE Y FLJER,'A LEGAL DEL
PRESENfE CONTRATO. EN VIRTUD DE QUE SE AJUSfA A LA EXPRESIÓN DE SU L]BRE VOLI]NTAO Y OUE SL]
CONSENI M ENTO NO SE ENCUENfRA AFECIADO POR OOLO ERROR ¡/IALAFEN]OTROSVCIOSDELAVOLUNTAD
LO FIEMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES POR OUINTUPL CADO, EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN
25 DE AGOSTO DE 2023,

"EL INSTITUTO"

NOMBRE

i\
,,J

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD
MÉDICA DE ALfA ESPECIALIoAD No- 25 sENM620521338

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
OIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA

UN|DAD MÉDtca DE aLTA
ESPECIALIDAD NO. 25

zafJf51220L53

-ry
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No. CO¡9TRATO
c3i¡0044

ADJUDICACIÓN DIRECTA
aA§0.GYR450GYR059-Nt10-2023
MANf ENIMIENTO INTEGRAL A

UNIDAD DE ENFRIAÍ\I!IENfO TIPO
oHILLERDE 80T.R OE LA UN¡DAD
COMPLEMENTARIA HOSP¡TAL DE

I¡STITUTO MEXICAXO DEL SEGUROSOCIA!
DIRECCIóN DE PRESTACIONES MEDICA§

UNIDAD DE AfEIIC¡óN I/IEDICA
CCIoRDINACIÓN DE UMAES

DIRECC¡ON GEXERAL DE LA UMAE
DIRECC¡ON AOMINISTRAÍ IVA

DEPARTAMENTO DE COXAERVACóN Y SER\¡1CIOS GENEiALES

3

ÁREA GoNTRATANTE
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA
DE ALTA ESPECIALIDAD NO.25

;f

-;

cí
a1q"]

ai

,:i

5s
:8

a"^

I

g

c

I,

I
E

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE

>-;.-9" LoA,74
PABLO ADARIEL ORNELAS RODRIGUEZ

METROCLIMAS, S. DE R.L. DE C.V,
METt50306lA7

q;

!F
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INST¡TUTO MEXICAT¡O DELSECUñOSÓCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIOXES MEDICAS

U¡{IDAD DE A-TENCIóN MEDICA
COORDI}¡ACIóN DE UMAES

UMAE HOSP¡TALDE ESPECIALIDADES NO.25, CMX NOrCstC
D¡RECCION GENERAL DE LA UMAE

DIRECCIOI¡ AD,,INISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIóI{ Y SERVIC¡OS CENERALES

NO,CONTRAÍO
c3M004

ADJUDICACóN DIRECTA
44.50-GYR{60GYR059.Nr10-2023
MANTENIMIENTO ¡NTEGRAL A

UNIDAD DE ENFRIAMIENTO TIPO
CHILLER OE 80T.R, DE LA UNIOAO
COMPLEMENTARIA HOSPITAI. DE

UNIOAD uatcActoN

HOSPIÍAL OE PSIQU¡ATRIA NO.22
MYONES l¡lo, 965 COLONIA

NOGALES TOPO CHICO
MONTERREY, N.L, C.P, 64180.

DEPARTAMENTO OE
coNsERvactÓN Y sERvtctos

GENERALES

aNEXO 1 (UNO) LUGAR DE pRESIAC|óN DELSERV'CtO
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IIISfITUTO MEXICA¡O DEL §EGUROSOCIAL
DIRECCIóN DE PRESÍACIONES MEDICAS

UNIDAD DE Af ENC¡ÓN I'EDICA
CMRDN^CóN DE UM^ES

loaDES ño.25, CMN l¡or..l.
OIñECCIOI{ GEI¡ERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADMINISTRAf IVA
OEPARTAMENTO DE CON§ERVACóÑ Y SERVICIOS GENERALES

No,CONTRATO
c3M00,r4

ADJUDICACóN O|RECfA
AA-50-GYR-050GYR059,N¡r0-2023
MANTENIMIENTO ¡NTEGRAL A

UNIDAD DE ENFRIAMIENTO TIPO
CHILLER DE 80 T.R, DE LA UNIDAD
COMPLEMENTARIA HOSPITAL DE

PSIOUIATRIA NO,22

ANEXO 2 (OOS)FORMATO FIANZA

JTAC ÓN OUE LE OTORGÓ EL C
os DE los ARflculos 1,32,34
OE IANOTAR EL MPORTEAUE P

CON'RAfO S N INCLU R EL IVA.I
PARA GARANf ZAR POR INOMBRE O OENOMNACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA] CON

(ESPECFCAR AUE IPOOECONIUfO § ES DE ADOL]SIC]ÓN PRESfAC ÓN DE SERVCO ETC¡ NUMERO

NI' RIP, óN DÉ]
A OE LAS PARfFS Y H^SÍA OUE SE D'TE LA RESOLUC ÓN D

OOMPEIENTEAIANNDOUISPT'FI'ARLANSfTU'ON¡IANZAOOPAOLTII'PDEL¡GAF^Ñ14TF'PPFS\MFNTESEOBLCAAPACAFAL

(pRov- Et!¡li- lltLstqlllaDE srfrvrlll-E| LA lolAL DAo oE LAs aLrsLI 
^ 

NÜ¡FP. ¡F
CLAUSLTLA pEL .oNrRAro E N ouE sE !§lt!!!!! !4!l lUt:,E¡!_§U.t4§!- oF-B¡f¡C¡¡ Elr LAO!¡

AS]MISúO LA PNESENTE 6ARA EVA AUTORACÓN POR
SOCAL AFAN¿ADORA IESPECFCAR LA NSIIIL]'ÓN AF ANZADORA OUE ETPDT LA

GARANTiA) E¡PRESAMENlECO

NSÍITUTO PODRA PRESENfAR RE'LAMCIÓÑ DE LA I'' S[q DEN

! 6U ENIE EN OUE EL NST 1!IO NOIFIOL]E POR ESCRfOAL IPROVEEDOR

!4i-¡E¡r¡§-qq!v_EltqLa!¡L!§ a!E-E!,n! a.!§q!t!¡,!¡§¡8-qr. F Apor DEL coNrRAfo DE FEFEREN0a Lr sr¡as oLrE No PoDRAN sER
AFANZAYiO POR CUALOUEF OTRO NCUMPLI¡IEN]O EN AUE NCLRFA EL FADO O) OLE L¡ F ANZA SOLO

IÍUTO ME¡]CANO DEL SICUNO SOCAL E}

F) OlE SIES PRORROGADO EL P

FRÓRFOC¡ O ESPF-R¡ C) OlE L^ FIANZ¡ CONfINUARA CACÓN DI TOI]OS LOS NTCUN
LA I]TSOLLJCION

Y A ELECCIÓN DEL BENEFCAR
I§TABLI:C OOS LN LOS ARIiCUL

EY DE PROIECCION Y OEFENS
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II¡SfITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL
D¡RECCÉN DE PRESTACIONES MED¡CAS

UNIDAD DE ATENCIÓN MEOICÁ
COORDINACóN DE UI'AES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIOADES ¡o. 25, CMN l¡ore.t
DIRECCION GENERA'. DE LA UMAE

DIRECCIO¡¡ ADMII{¡Sf RATIVA
OEPARTA"ENTO DE CONSERVACIóI¡ Y SERVICIOS GENERALE§

¡o. CONTRATo

ADJUDICACIóN DIRECTA

MANTENIMIENTO INTEGRAL A
UNIDAD DE ENFRIAMIENTO TIPO

CHILLER DE 80T.R. DE LA UNIDAD
COMPLEMENTARIA HOSPITAL DE

PSIOUIATRIA NO 22

DrRL(iro PoR rL cosro DE r-^
REAUERIDA, LIMPIEZA DE ÁREA

CARCA Y A'ARRIO DlL ISCONIBRO A¡, BANCO I]E

INSTITUTO, EAI]IPOD[ SEGIRIDAD, INSTALACIONES

ITLRRAM¡LNIA Y EQ!IPO E\
CL]ATQLT!R AL I !, RA Y CUAL,AUJER \JVFI,

RIAUERIDA, LII\1PItrZA DE iREA,
(.i\R(i^ \ 1CARRFO DFI, ESCO

HERRNNIENTA Y EAUIPO F\
C!^I.AT FR 

^LTIJR^ 
Y CUALAUIER NIVEL

R OE ACUA IELADA

REAUERID^, ]-IMPIEZI DE 
^RE

PoR rL rNsrruro, ralrPo Dr

HIRRAÑÍ LN I A ! LAIIPO L\ CITALA'T4 {] UIiA Y

I\IECRAL D! CO^IPRISOR IIPO

O8R^ REOIJERIDA LIMPIEZ  DI AR[A, 
'ARCA 

Y

ESPTJCDI'AS. DLPRL'IACION
H'RR^NII!\J^ Y EQLN'O EN

CU{AUIER ALTITRA Y CLALAUIER NIIEL

ANEXO 3 (TRES) PROPUESTA ECONóMICA
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tNsftfufoMExrcaNo 9ELsEGúño soctaL
DIRECCÉN DE PRESTACIOI{ES MEOICAS

UNIDAD DE ATENCIóN MED¡CA
COORDINACIÓI{ DE IJMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADE§ NO.25, CMI{ NOTSTE
OIRECCION GEI¡ERAL DE LA UMAE

D'RECCION ADMIXISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACóN Y 6ERVICIO§ GENERALE§

,,Jo. CONTñATO
c3[!0ür4

ADJUD¡CACIÓN DIRECTA
aa-50-6YR-050GYR059-r,¡¡ 1 0-2023
MANTENIMIENTO INTEGRAL A

UNIDAD DE ENFRIAMIENTO TIPO
CHILLER DE 30f R DE LA UNIDAD
COMPLEMENTARIA HO§PITAL DE

SISlf,VAELECTRICO
R INCLUYE CARCO

(]OSTO DE L1 MA\'O DE ORRA
REQIJERIDA. J-IVPJEZ^ DF ARE

POR trL IN§TITU1O, EAIIPO L]L
]]isl.{LACIONES ESPECIF¡C^S.

DEPRECIACIÓN Y DE\{ÁS
HIRR-{MILNTA Y EQTIIPO E\ (]UN AUIER 

^LTT]R^Y

INTECR^I, DF TANJETA NJASTER
PRINCJP^I, DF LINII]AD CHILLER

OBRA REOULRIDA,
ESCOVBRO AI- BANCO DE

INSTIIUIO. trQUIPO DL SECI,RI
SSPECIFJ(^S, DEPRECIACIÓN Y Dtr]VÁS DERIVADO§

IIERRAVIENTA Y EQUIPO EN
CUALQUItrR AL'I LTRA T CLJ4I,AU]ER ¡'I!EL

R r\cllrY!: CrRd)
COSTO DL L^ M^\O DE OBRA

REOUERIDA, I,ITIPIF7^ DE ÁRE
D¿SPERD]CIO DF TA

OBRA. IN'D(jADO POR FI. IXSTITLITO, &UIPO D!
tsPEcrFrc^s.

DFPRFCIACIÓN Y DEMÁS
SERRAMIT\TA Y IAUPO EN'U^I-AL¡ER ILTLIRAY

EI- COSTO DE LA MANO DE
OBRA REAL:ERIDA. LIMPIEZA Dtr AREA, C^RG¡ Y

ESCOMBRO 
^'. 

BANCO DE

INSIlTUTO. EQUIPO DE SECLRIDAD, I\S'ÍALACIO.IFS
E§PECIFICAS DEPREOA'IóN Y DE\IÁS DFRIVADOS

SFRR]T\{ENTA Y EOIIIPO EN
CI]AIQITIER 

^J-TURAYCUALOUIERN]VEI-

VANO DF ORRA REOLERIDA, LIMPIEZA DE ÁREA.
CARCA Y ACÁRREO DEL ESCO\IBRO 

^I, 
BANCO D[

]NSII¡IJTO, FQLJPODE SEOURIDAD, INSTlJ,ACJONES
ESPFC¡FICAS. DEPRECIACIó].I Y DEM/IS DERNIADOS

HERR^IIIIENTA Y IAUIPO EN
CUALQIJIIR 

^If 
UR^Y CUALOUITR !]IVEL
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ffi INSTIÍUTO MEX¡CAI{O DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIól{ DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIOAD DE ATENCIóN MEDICA
COORDII{ACÉX OE U¡'AES

U¡,AE HOSPIÍAL DE ESPEC¡A!|DADES t¡o,25, CMN xoresle
DIRECC¡ON GEIIERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADMII¡ISTRATIVÁ
DEPARfAMEXTO DE CONSERVACIóN Y SERVIC¡O§ GENERAI.ES

No. COñTRATO
c3M004{

ADJUDICACÉN DIRECTA
aa-50-GYR 050GYR069-N¡10.2023
IVIANTENIMIENTO INf EGRAL A

UNIOAD DE E NFRIAMIENTO TIPO
CI,]ILLER DE 80 T,R. DE LA UNIDAD
COMPLEMENTARIA HOSPITAL DE

PS¡QUIATRIA NO,22

I\IECRAI DI] ]'LIBFRIAS DE
INYECCION D¡ LNIDAD CHtr LF
CARCO DIRLCTO POR EL COSTO DE LA \1A\O DE
OBRA REATIFR¡DA, LIMPIEZA DE SE{ C^RAA Y

IIiSIII ! TO, FALIPO DE SEOURIDAD,I\SlALACIONF§

HIRR^\'ENT^ Y EALIPO I\
f ALQUIIK ÁI,TLRA Y CL:ALAUILR \IVLL

INTFCRi\L DE TLi¡LRIAS DL

POR F], COSIO DE LA NIAIIO DI
OtsRA RI:OLFRIDA LIiIIPITZA DE ARLA, CARGA Y

I\S¡ITUT(I, FAUIPO DE SECURIDAD, ]N§'^¡ AC¡ONES
ESPECIF]CAS DI]PRLCIAdiJ\ Y DFNJÁS DFR¡!ADOS

HFRR^MJENTA Y EAUIPO IN
.!ALaL!ER 

^r 
rLRA Y cualautLR Nt1,!L

PS NI^RCA SAUARE D

REOr.LtRrDA, LrñiPrEzA DE iREA.

rNsrrruro, [QU)Po Dr srcr Rt
¡SPLCtrICf,S, DEPRECI^CIÓN Y DLVjS DLR'VADOS

HERRAMIL\1A Y EAU]P(J EN
cLALQr rtrk nL'nrRA r cr_/\r.a!tERNr\rEL

CARCO DIRLC¡O POR EI,
EALERIDA, LI\1P]OZA

EAITIPO DE SECURIDAD,

DEMÁS DLR¡!^DO§
EAT1PO EN CUALAU]ER ALTLRA Y 

' 
ALAU]tR

O INCLLiYE: C RCO DIREC]O
L otsR  REaUERTD^.

EL INSTITUTO, IALIPO DE
INSTALACION[S ESPECIF¡CAS
DLNI^S DERIV1DOS DEL USO DE

IERR^NIIFNT^ Y EAUIPO E¡' CUALAUIER A]-TITRA'Y
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INSTITUÍO MEXICAXO DET SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRE§TAC¡OIIES MEDICAS

UNIDAD DE ATENCIóÑ MED¡CA
COORD'NACÉX DE UMAES

UI\IAE HOSPIfAL DE ESPECIALIDADES No.25, CMN XoTo.Te
DIRECCIOII GENERAL DE LA UMAE

OEPARTAMENTO OE COXSERVACóII Y SERVICIOS GENERALES

No. CON]RATO
c3M0044

ADJUDICACóX DIRECTA

MANTENIMIENTO INTEGRAL A
UNIDAD DE ENFRIAMIENTO TIPO

CHILLER DE 80T,R, DE LA UNIOAD
COMPLEMENTARIA HOSPITAL DE

PSIQUIATRIA NO. 22

SERVICIO DI] GR!^ POR
DJRECTO POR EL COSTO DE I,A
REAUTRIDA, LIV¡EZ^ DE iREA,

C^RCA Y ACARREO DEL ESCO
DESPERDICIO DE I/\ OBRA. INDICADO POR EL
INSTJTUTO, EAUIPO DE SEGIJRI

DF\IÁS DFR'VADOS
HERRAÑIIENTA Y EQI]JPO EN

CIJAJ-QTIIER ALTURA Y CUALO!J!ER NIVEL
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INSTITUTO MEXICANO DELSEGUROSOCÁT
DIRECCIóN DE PñESTAC¡ONES MEDICAS

UNIDAD DEATENCIÓX MEOICA
cooRoN^ctót¡ DE UMAES

UMAE HOSPIÍAL DE ESPECIAIIDADES No, 25, CMN I,¡oI..I.
DIRECCION GEIIERAL OE LA UMAE

DIRECCION ADMI¡¡ISTRATIVA
DEPARfAMEÑfO OE COI.¡SERVACIóN Y SERVIC¡OS GENERALES

c3 004
ADJUBICACÓN DIRECTA

aa-50,GYR-050GYR0S§-r¡ 110 2023
MANrEl'¡lMlENf O INTEGRAL A

UNIDAD DE ENFRIAMIENTO TIPO
CHILLER OE 80f.R. DE LA IJNIDAD
COMPLEMENTARIAHOSPITAL DE

TRIA NO,22

AIiEXO 4 (CUATRO) D¡SPOSICIONES GENEMLES

TIENE POR OBJETO ESTABLECER COND]CONES ADECLIADAS OE SEGLIRIDAD E N]6!ENE EN LA

EL PRESTADOR DE SERVC OS SE OBLLGAAOBSERVAR Y I]ACER OL]EÍODOS LOS ÍRABAJAD
NORMAS DE SEGUR DAD DE ACLTERDo AL oUE sE ESTA REALTZANDO COMO LO SEÑALAN LAs LE,E5 I
REGLAMENfOS ESTABLECIOOS POR LA SECRETARA DEL ÍRABAJO Y PREVENCON SOCIA NSITUTO MEXCANO DEL

S PROPORC ONARA DE ACUERDO AL fIPO DE TRAB¡.JO OUI ESfE EL EOU PO OUE SEA NECESAR O
COMO CASCOS OE PROTECC óN ANfEOJOS DE SEGUR DAD O AZA Y BOfAS AOECLIADAS ZAFAIO IFO
M NERO C]NIURONES BANDOLAS Y SOGAS AS] M SMO PROPORC ONARA NECESAR O Y SE

LOS COMBUSfBLES ÍALES COMO GASOL¡NA DESEL, PEfRÓLEO, THINER Y AGUARRÁS SE ALMACENARAN EN LUGARES
DEBDAMENTEPROTECOOSVENTILADOSYLOCALIZADOSDEIALFORMAOUEENCASODENCENDONOCAUSEOAÑOSMAiORES

EL PRESTADOR DESERVCOS PROPORCIONARA EXfINGLI DO

PASARELAS ESCALERAS Y BARANDALES 5EPÁNPE5STENTE5AL¡sCAPCAsAOUEE5IÁN5OMETDAS

-;-l^?¿ Lo A- YQ"
REPRESENTANTE LEGAL

Págiña 1g de 20
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INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL
DIRECC¡ÓI{ OE PRESÍACIONES'/IEDICAS

UNIDAO DE ATEXCÉN MEDICA
COOROINACIóN DE Ui/IAE§

UMAE IIOSP¡TAL DE ESPECIAL¡DADEA ¡O, 25, CI'N NOÍ'áI6
OIRECCIOÑ CENERAI DE LA UMAE

orREccrox aDMrxrsTRÁf lva
DEPARTAMENTO DE CONSERVACÉN Y SERVICIOS GEIIERALES

aa'60-GYR-060GYR050'N-1r 0 2023
MANfENIMIEXTO IÑfEGRAL A

UNIDAD DE ENFRIAM IENTO TIPO
CHILLER DE 30 I R DE LA UÑIDAD
COMPLEMENTARIA HO§PIfAL DE

ffi
IMS§

aNExo s (cr,{co) coNSrDERAcroNEs EsPEciFrcas

ÍODOPRESTADOR DESERVC LES DEBERA REPOR'ARSE EN LAOFCNADE COXSERVACON
N¡C O DE SI]S SERVC OS EN

A LA AOMN5TRACON DEL CONfRATO lEN CASOS APL'ABLES ESIA
ACT V DAD SE EFECTI]ARA DAR AMENTE]

PROCESOS DE L C TAC ON PUBLICA A5 COMO DE INV IA' ÓN A CUANDO
DIC]ONES ESPECIFICADAS EN LAS CONVOCATORIAS IgASES)

CORRESPOND ENTES COMO PARIE NfEGRAL DEL PRESENTE CONfRATO

AO LOS PRESÍADORES DE SERVICIO DEBERAN PORTAF GAFETES DE IDENTIF CAC ON DE LA
ADEMÁS DEL GAFEfEOTORGA

EL PRESTADOR DE SERVCCS SE COMPROMEfE A ÉFECTUAR fODAS LAS MEDDAS DE SEGURIOAD FERfINENTES A
.OÑfAM NAC ON EN LAS ÁREAs OONDE 5ERÁÑ ETECUfADAS

LAS ACT !iDADES DESPREND DAS DEL CONf RAf O AOJUNf O

FARA CONIRA'IOS ABERTOS ACORDE LO SEÑALADO EN LA LEY DE ADOUISCONES ARRENDAM ENTOS Y SERVCOS DEL
SECTOR PUBLCO LAS ACfVOADES CONCEPTOS O PARTOAS CONÍEMPLADAS EN LOS FEOUERMENTOS O BEN

SERÁ EL JEFE CONSERVA'ÓÑ EL OI]E NFORME AL
PRESTADOR DE SERVCIO POR ESCR TO CUAL SERÁ LA NECES¡DAD A E.]ECL]fAR E R ANALZANDO EL GRADO DE AVANCE
CORRESFONDIENTE ACORDE AL PROGRAMA CALENDAR ZADO YA OLJE EN CASO DE NO CUMPI RSE ESTA CONS DERACION

DERECNO DE EFECfUAR EVALUACONES TECNCAS A TFAVES
IESPECIAUSIAS) SO3RE LA CAL DAD OE LOS SERVICIOS Y/O MAIER¡ALES ENTREGADOS
CALOAD DFERENTE A LO SENALADO

O LAS ACC]ONES LEGALESALUGAR

ASSTENCA TÉCNICA ADJUDCADO DEBERA DESGNAR fECNICOS CAPACITADOS CONFORME A LA
PROGRAMAC ÓN Y NECESIDADES DE LAS UNIDADES MED]CAS

BTÁcoRA EL PRoVEEDoR DEEERÁ REPoRTAR LAs NcDENCLAS AVANCES Y GRADo oE cUMPLM ENTo PRESENTADAs
DL.]RANTE LAVéENC A OEL CONTFATO

@.zq
FIRMA OEL PRESTADOR OE SERVICIOS
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